
EL DERECHO A SER OÍDO
LAS VOCES DE LAS/LOS ADOLESCENTES EN

TRÁNSITO EN LA JUSTICIA PENAL JUVENIL, EN LA

JURISDICCIÓN NACIONAL

LENGUAJE CLARO
Lucila Correa

Lic. en Psicopedagogía



F

O

R

M

U

L

A

R

I

O

E

N

T

R

E

V

I

S

T

A



“Me fueron explicando y

contando de lo que
me estaban acusando,

creo que era mi defensor,
no me acuerdo bien.
Pero me contó todo,

mucha información .”
(ECF, 18)

“Creo que en general explican 

poco y con palabras que solo 

entienden ellos, (los empleados y 

los abogados en especial en las 

audiencias...me perdía entre 

tantas palabras que no entendía 

artículos, leyes. El defensor a 

veces  fue más claro, hablaba 

como persona normal, para que 

yo entienda, como vos12 que 

también me explicás con 

palabras comunes.” (AL17)

“Son indiferentes, no tienen en
cuenta nuestra situación, la gente del
(Juzgado/TOM) es muy lejana a mí, el 
encierro es feo, ese lugar es feo,
hace un año quiero explicar qué pasó,
te tratan mal, las audiencias solo las enti
enden los defensores y después 
nos tienen que explicar, muchas vueltas,
lo negativo es que es muy lenta.”
(GO16)



TOMANDO EN CUENTA LOS RESULTADOS 

CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS

Lenguaje Claro 
en el Fuero Penal 

Juvenil

Aspecto 

FUNDAMENTAL

y NECESARIO  

de la JUSTICIA

ESPECIALIZADA

HERRAMIENTA 
PROPICIA 

QUE 
FOMENTA EL 
DERECHO A 
SER OÍDO



Lenguaje Claro

 Como herramienta de democratización y acceso 

a la justicia. 

En el año 2018 en

Argentina se creó la

Red de Lenguaje

Claro* conformada por

los tres poderes del

Estado –legislativo,

ejecutivo y judicial–

que busca que la

información pública

sea CLARA, ACCESIBLE

y CONFIABLE para la

ciudadanía.

*convenio firmado por la Secretaría de Legal y Técnica de Nación, el Honorable Senado de la Nación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

 Propone que funcionarios/as y empleados/as 

públicos/as presenten la información en forma  

concreta y completa a la ciudadanía.



LENGUAJE CLARO

La Federación Internacional 

del Lenguaje Sencillo define 

que “una comunicación 

está en lenguaje claro si la 

lengua, la estructura y el 

diseño son tan claros que el 

público al que está 

destinada puede encontrar 

fácilmente lo que necesita, 

comprender lo que 

encuentra y usar esa 

información”.

INFORMACIÓN

IDENTIFICABLE

COMPRENSIBLE

UTILIZABLE



Alguna de la normativa que pone en relieve 

el poder informativo y democratizador del 

lenguaje en la Justicia de Menores

XIV Cumbre Judicial Iberoamericana (2008)

se establecieron las ”Reglas de Brasilia”,

entre las cuales se destacan:
.

“Toda persona en condición de
vulnerabilidad tiene el derecho a

entender y ser entendida.”

“En las resoluciones judiciales se emplearán
términos y construcciones sintácticas sencillas
sin perjuicio de su rigor técnico.”

Reglas de Beijing
Reglas  mínimas  de  las  Naciones  Unidas  para  la  administración  de  
la  justicia  de  menores

“En las notificaciones y requerimientos, se

usarán términos y estructuras gramaticales

simples y comprensibles, que respondan a las 

necesidades particulares de las personas en

condición de vulnerabilidad.”

58

59

60

El procedimiento favorecerá los

intereses del menor y se sustanciará

en un ambiente de comprensión,

que permita que el menor participe

en él y se exprese libremente.

14.2

Ley de Protección Integral de los DD de NNyA
(Ley N.° 26061)

•ARTICULO 24. - DERECHO A OPINAR Y A SER OIDO. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a:
a) Participar y expresar libremente su opinión en los asuntos 
que les conciernan y en aquellos que tengan interés; 
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su 
madurez y desarrollo. Este derecho se extiende a todos los 
ámbitos en que se desenvuelven las niñas, niños y 
adolescentes



El Lenguaje Claro en 

la Justicia de 

Menores

 Proceso atravesado por el principio de

especialidad.

 Interlocutores: personas adolescentes.

 Impacto significativo en términos

socioeducativos, de responsabilidad y de

inclusión social.

No debería:

 Resultar totalmente extraño.

 Desentenderse de sus interlocutores

adolescentes, de la/las persona/as

que pudieron haber resultado

directamente afectadas y de la
sociedad que espera una respuesta.

A MODO DE REFLEXIÓN
Resulta necesario que operadores judiciales revisemos 

nuestras prácticas en materia comunicativa.

Perpetuar el uso de formalismos, el trato

impersonal y lenguaje encriptado genera

distancia, despliega escenarios de violencia y

no respeta la identidad de las/los adolescentes.
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AUTORÍA DE PENSAMIENTO
(Reconocerse en su 
potencia pensante)

CONOCER

EL LENGUAJE CLARO Y EL ABORDAJE SOCIOEDUCATIVO

Una mirada desde la psicopedagogía

La respuesta puede estar en el lenguaje claro.

No se trata de simplificar información, sino de

pensarla para quien la recibe. No se trata de

aplicar la lógica de la traducción, sino de crear

un lenguaje común que permita a través de

diversas formas (oralidad, escritura, material

concreto, etc) dotar de sentido a las palabras

que circulan y que esto genere una

multidireccionalidad en las prácticas

discursivas dentro del proceso penal.

Un abordaje desde esta perspectiva nos invita

promover y habilitar oportunidades

conducentes a la remisión, mediación y

otras medidas alternativas para resolución de

la conflictiva penal.

¿Cómo podemos hacer que esa 

información dada tenga sentido y circule 

entre el conocer y el saber? 

INFORMACIÓN



¡MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

La aplicación del lenguaje claro:

 Busca fomentar la confianza.

 Invita a la participación.

 Dota de transparencia y

entendimiento al proceso.

 Tiende a potenciar la

implicancia de las y los

adolescentes.

Posicionarnos como promotores de un “ambiente de
comprensión” que permita participación de los y las
adolescentes, favorezca la libre expersión y que tome en cuenta
sus opiniones.

Corrernos de la impronta adultocéntrica

Fomentar  y asegurar el entendimiento en  clave  
de  derechos.

A modo de resumen y reflexión para quienes somos 

operadores y operadoras de la justicia  de menores


